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ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Amb¡ent¿1, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambient¿l y del
ordenámiento Territorial de la C¡udad de l\,|éxico, con fundamento en los artículos 5 fraccioñes lV y xll,6
fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón v|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territoriá1, 4, 51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglañento, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-16I8-SPA-1265 relac¡onado con lá denuncia
presentadá ¿nte este orSa n ismo descentraliz¿do, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesi'.-

ANTECEDEI'¡TES

(-. -) hoy uno moscoto tollo ñed¡ono tipo p¡tbullcolor Blonco (...) lo cuol t¡enen omo¡rodo todo eldío y wsto
misno moscoto esto lodroñdo todo el dío yo que su codeno es muy codo f...,) lcalte Águila Blánquinegra,
Un¡dad Habitac¡onal San Marcos, sin número, Edificio 2 A, interior 403, Alcald¡a tztapalapal (...).

Af Et{ctóit E rxvEsÍGActóN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las d¡ligeñc¡as previstas en los art¡culos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordeñamiento ferritor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas queconstan en elexped¡ente alrubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente den u nc¡a.

ANÁLtsrs DE LA rilFoRMActól{ y DtspostctoNEs JURiDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudád de México conforme a lo estáblec¡do
en el art¡culo 11, fra.ción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la C¡udad de México,
es cons¡derada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias yprocedim¡entos administrativos para elcumplimiento detalesfines.

Bienester a¡¡r¡al

La denunc¡a c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ub¡cado en calle
Águila Blanqu¡negra, Unidad Hab¡tacion¿l San Marcos, sin número, Ed¡ñcio 2 A, ¡nterior 403, Alcald¡a
lztapalapa.

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su articulo 24 señala que se
consideran áctos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento, poner en
peligro la v¡dá del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espácio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su éspecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vas¡ta de reconoaim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
anículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia duránte la cu¿l uña persona

hab¡tante del lugar donde se denunc¡aron los hechos objeto de la presente investigac¡ón, hizo de
conoc¡miento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar cánino que fue señalado en el

escr¡to de l¿ denuncia, ya no se encueñtra en el iñmueble, lo anteriortoda vezque fue dado en adopc¡ón. Cabe

señalarque el personalde la PAOf constató que efectivamente no habia algún ejemplar con las característ¡cas

descritasen la denuncia al¡nter¡ordel domicil¡o en cuestión.

l-igura I y 2.l.usa.de kx hcchos de¡unciados

En segu¡m¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría ¡nforrnó a la persona denunciante que

durante v¡sita de recoñocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar can¡no en el s¡tio

señalado en su denuncia, porlo que los hechos que motivaron su denunciá dejaron deexistir'

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad coñsidera procedente emitir la presente resoluaión' de

conform¡dad con el articulo 27 fracc¡ón Vl de l¿ Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad mater¡al,
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en virtud de que dejáron de exist¡r los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplarcanino en ellugar
de la denuncia.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓI,I

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Ent¡dad no constató la presencia de dicho an¡mal de compañia, toda vez que a decir de un habitánte
del lugar el can¡no fue dado en adopc¡ón. Lo anterior fue hecho de conocimiento de la persona

denunc¡ante.

La presente resoluc¡óñ, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investiga(ión y
al estudiode los documentos que integran el exped¡enteen elque se actúa, por lo queelrcsultado de la misma
se em¡te en su conte¡to, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas com petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ¿rtículos citados en el primer páíafo de este
instrumento es de resolversey se:

-----RESUELVE---

PRIMERO.- Téng¿se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de t4éxico.

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.---

TERCERO,. Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la pelsona denunciante

PROCURADUn¡A lirBrEXtl! Y OCf OaOEx^lllEl¡IO
IERRIIORIA' O: f¡ CIUDAO DEI.ÉXI'O

§U3PRO'IIRADURiAA¡¡BIENTAL DE PROIECClON Y

SIENÉS]AR A LOSANIMALES

tui lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduía Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co,

con fund¿mento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡.a de la Procuraduía Ambientat y del
Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de tilé¡¡co y5l fracc¡ón XXllde su Reglamento.-----
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q..c...p. !k. I.ri.n. !o, r.ñbqrdl Procuradora Ambienlal y del O.de¡amiento rerno.r¿L de l¿ coMx. Para su sup€ro, concrm
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